
PODER NOTARIAL GENERAL 

SE HACE CONSTAR que los abajo firmantes D, Andrés M. Sánchez y D. John B. 
Foster, en su carácter de Directores de SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED, 

una sociedad debidamente organizada bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (en 
adelante “la Sociedad”), POR EL PRESENTE RESUELVEN hacer, constituir y nombrar 

a María Cecilia Vilaseca De Prati, (en posesión de documento nacional de identidad) 
con cédula de ciudadanía número: 0900721408; María Teresa Vilaseca De Prati de 

Piovesan, (en posesión de documento nacional de identidad) con cédula de 

ciudadanía número: 0902716703 y Rossana Monserrate Vilaseca De Prati de 

Hidalgo, (en posesión de documento nacional de identidad) con cédula de 
ciudadanía número: 0902716711 con todos los derechos y autoridad para representar a 
la Sociedad en calidad de (verdadero y legal apoderado) verdaderas y legales 
Apoderadas, interviniendo siempre de manera conjunta dos de las Apoderadas aquí 

designadas, para ejecutar cualesquiera acciones, escrituras y asuntos en nombre de la 
Sociedad y en su lugar, en todo lo referente a su propiedad, depósitos, activos, 
inversiones y asuntos necesarios y aconsejables a juicio de dichas Apoderadas, total y 

efectivamente en todos los sentidos como si de la propia Sociedad se tratase, incluyendo 
sin limitación las siguientes (acciones) facultades: 

1. TRANSACCIONES CON BIENES INMUEBLES 

a) comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, recibir, arrendar o 
alquilar por cualquier periodo, aceptar o de otro modo adquirir bienes 
inmuebles o cualesquiera opciones o intereses derivados de los mismos, 
incluyendo parte o la totalidad de los derechos para el desarrollo de 
yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro mineral, dondequiera 
que estén situados, en los términos, condiciones y consideraciones que (el 
apoderado) las Apoderadas de la Sociedad (considere) consideren oportunas, 
bien en nombre de la Sociedad, o conjuntamente en su nombre y en el de 
cualquier otra parte o partes incluyendo (al apoderado) a las Apoderadas de la 
Sociedad. 

b) vender, comprometerse mediante contrato a vender, hipotecar, gravar con 
hipoteca, cambiar, arrendar o alquilar por cualquier período, conceder 
opciones de compra o de otro modo disponer de cualquier parte o la totalidad 
de la propiedad inmobiliaria en la cual la Sociedad tenga o pueda adquirir en 
el futuro cualquier derecho, título o interés, incluyendo cualesquiera derechos 
para el desarrollo de yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro 
mineral, tanto si dichos bienes inmuebles son propiedad indivisa o cualquier 
otro tipo de propiedad, bien en nombre de la Sociedad, o conjuntame 
cualquier parte o partes, incluyendo (al apoderado) a las Apoderad: 
términos, condiciones y consideraciones como (el apoderado) las 
consideren oportunos; firmar, sellar, ejecutar, acusar recib 
cualesquiera instrumentos de cualquier naturaleza por escri 

  

    

   



  

  

necesarios o convenientes, conteniendo los términós y condiciones, así como 
las garantías y acuerdos que (el apoderado considere) dichas Apoderadas 
consideren aconsejables, y también renunciar, liberar y ceder cualesquiera 
títulos o intereses a los que la Sociedad pueda .tener derecho en cualquier 

momento. : : 

administrar, utilizar, convertir, demoler, reparar, reedificar, alterar o mejorar 
cualquier estructura de aquellos bienes inmuebles que sean propiedad o 
reclamados en propiedad por la Sociedad en parte o en su totalidad, así como 
proteger los mismos mediante procedimientos judiciales o de otro modo, 
incluyendo sin limitación la recuperación de propiedad de los mismos y la 
mudanza de inquilinos u otras personas, animales u objetos relacionados con 
los mismos. 

2. TRANSACCIONES CON BIENES MUEBLES 

a) 

b) 

comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, aceptar, vender, 
cambiar, hipotecar, pignorar, arrendar o alquilar, contratar para reparar, o de 
cualquier otro modo negociar con cualquier parte o la totalidad de bienes 
muebles de cualquier clase, tangibles o intangibles, propiedad de la Sociedad 
o en los cuales la Sociedad tenga o pueda adquirir en el futuro cualquier 
derecho, título o interés, en los términos, condiciones y consideraciones que 

(el apoderado considere) las Apoderadas de la Sociedad consideren oportunos; 

celebrar contratos para el almacenaje de bienes muebles tangibles de cualquier 
clase. 

3. TRANSACCIONES COMERCIALES 

a) 

b) 

representar a la Sociedad en cualquier junta de accionistas o socios de 
cualquier sociedad en que la Sociedad haya adquirido y tenga acciones o 
participaciones en Ecuador o en cualquier otra parte del mundo. 

requerir, demandar, recuperar, recibir, comprometer, acordar, ajustar y pagar 
cualesquiera cuentas, legados, donaciones, intereses, dividendos, anualidades, 
requerimientos, deudas, impuestos y cualesquiera otras obligaciones, que sean 
o puedan ser en el futuro debidas, pendientes de pago o pagaderas por o a la 
Sociedad, así como llevar a efecto transacciones comerciales de cualquier tipo 
en su representación y en su nombre, o conjuntamente en su nombre y en el 
de cualquier otra persona o personas, incluyendo (al apoderado) a las 
Apoderadas, así como incluyendo sin limitación, transacciones relacionadas 
con cualesquiera inversiones y valores, bonos, títulos, certificados de 
depósito, en los términos, consideraciones y condiciones que (el apoderado 
considere) las Apoderadas consideren oportunos, así como invertir, reinvertir 
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y cambiar inversiones, y ejecutar y otorgar aquellos instrumentos que sean 

buenos y suficientes para la consecución de dichos fines, y actuar como (su 

apoderado o manadatario) sus apoderadas o mandatarias con respecto a 

cualesquiera valores, acciones, bonos u otras inversiones, títulos e intereses 

que la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro. 

Comprar, endosar, vender, transferir o ceder acciones o participaciones de 

compañías nacionales o extranjeras, y en general, todo documento que fuere 

negociable, así como fijar los precios, conceder plazos para el pago de los 

mismos y determinar las condiciones de compra o venta, pagar o recibir los 

valores respectivos, suscribir los documentos y realizar todas las gestiones 

judiciales y extrajudiciales para el efecto 

4, TRANSACCIONES BANCARIAS 

a) 

b) 

depositar o retirar con cualquier propósito, en o de cualquier banco, entidad 

de ahorros y préstamos, sociedad fiduciaria, firma de corretajes o cualquier 

otra institución financiera cualesquiera fondos, cheques, u otros créditos que 

la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro en depósito, así como endosar, 

cobrar o recibir el producto de cualesquiera cheques, abonos u otras 
instrucciones monetarias, y aperturar o cerrar cuentas, y recibir estados de 

cuenta, justificantes, notificaciones u otros documentos de cualquier banco o 

institución financiera relacionados con cualesquiera cuentas o transacciones 
bancarias en su nombre o en los que la Sociedad pueda tener cualquier tipo de 
interés. 

tener acceso con cualquier propósito a cualesquiera cajas de seguridad 
alquiladas bien a nombre de la Sociedad o a nombre de cualquier otra persona 
o personas y la Sociedad, con poder absoluto para usar las mismas con el fin 
de custodiar cualquier propiedad o documento, así como retirar de las mismas 
en cualquier momento o periódicamente una parte o la totalidad del contenido 
de dichas cajas de seguridad. 

pedir dinero prestado, así como ejecutar en nombre de la Sociedad cualquier 
instrumento que evidencie endeudamiento incurrido en su nombre, prorrogar 
y renovar el mismo, así como cualquier deuda incurrida por la Sociedad, a 

cuyo pago la Sociedad esté o pueda estar obligada, 

5, IMPUESTOS 
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responsabilidad por cualquier pérdida sufrida o cualquier obligación incurrida 
por el mismo actuando después de dicha revocación o terminación con 
notificación. 

Este Poder Notarial será válido hasta el momento en que sea revocado por los 
abajo firmantes por escrito y cualquier parte estará obligada a basarse en el 
contenido del mismo hasta el momento en que reciba notificación escrita formal 
de dicha revocación, 

Y PARA QUE ASI CONSTE, este Poder Notarial se ejecuta en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá el $ de noviembre del 2003. 

: AS 
ad 

J B. Foster 

irector 

COPIA AUTENTICA DE SU ORIGINAL 

     

  

  

  

   

Director 

IRDERO, GALINDO 4 LEE TRUST (BVI) LIMITED 
AGENTE RESIDENTE 
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CERTIFICO: 

Que REE) POS de. __ ANDRÉS M. SÁNCHEZ. 

  

ha(a) sido reconocida(s) como suya(s) por los firmantes, por 

consiguiento dicha(s) Firma(s) es (son) auténtca(s). 

Panamá,.—( 7 FEB 2014.    
APOSTILLE 4 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 

1 Pais PANAMA 
El presente documento público 

2 ha sido firmado por. 
3 quien actua en calidad 
4 y esta revestido del sello/timbre de __ 

CERTIFICADO 

5 EN Panamá cedía 01 FO MIE 

7 por DIRECCIÓN ADA ADMINISTRATIVA | ti ao no 

8 Bajo el número KO implica A an no 

9 Selo/fimbre, 10 Firma Mb) ME Liz a de dorar tdo 0 

  

   
    
    

     



  

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4% 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el document: 

precedente compuesto de y foja (s), eS conforme a 

original que se me exhibió y que devolvi al interesado 

Guayaquil, A 3 dl lod 

otárjo Décimo Primero 

e ón Soayaquil 
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* CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, que los suscritos, Andrés M. Sánchez y 
John B. Foster, Directores de SENOICCA INDUSTRIAL, CO, LIMITED sociedad incorporada y 
existente de acuerdo con las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, POR ESTE MEDIO 

RESUELVEN constituir y designar a: 

- Rossana María Hidalgo Vilaseca, Carlos Andrés Piovesan Vilaseca y Nicolás Florido 
Vilaseca cualesquiera dos de ellos actuando conjuntamente, 

- Rossana María Hidalgo Vilaseca actuando conjuntamente con María Cecilia Vilaseca 
de Prati o María Teresa Vilaseca De Prati; 

- Carlos Andrés Piovesan Vilaseca actuando conjuntamente con María Cecilia Vilaseca 
de Prati o Rossana Vilaseca De Prati; 

- Nicolás Florido Vilaseca actuando conjuntamente con Marta Teresa Vilaseca de Prati 
o Rossana Vilaseca De Prati; 

Apoderados de la sociedad, para actuar en su nombre y representación en la República de 
Ecuador y en cualquier lugar del mundo en relación con sus negocios, como la ocasión así lo 
requiera, y llevar a cabo los siguientes actos y cosas: 

PRIMERO: Para que vendan, compren, administren y gobiernen bienes de todas clases, ya 

sean muebles, inrnuebles, sernovientes, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la 
«actualidad o adquiera en el futuro, 

SEGUNDO: Para que abran, mantengan, liquiden y/o cierren cuentas corrientes y de ahorros 
en bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, hagan depósitos de todas clases, 
recojan, aprueben o impugnen estados de cuentas; extraigan fondos de las mismas librando y 
suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que soliciten préstamos, 
y enrelación con dichas operaciones, firmen los documentos de toda índole que fueren menester, sin 
limitación alguna y autoricen a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos, 

TERCERO: Para que gestionen toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas, 
Registros de todas clases, y ante personas, funcionarios y autoridades de toda índole, nacionales y 
extranjeras; presenten instancias y solicitudes de todas clases; tramiten asuntos y expedientes de toda 
indole y recurran por la vía pertinente contra cualquier clase de resoluciones que se dicten hasta 
obtener resolución definitiva, 

CUARTO: Para que asistan a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad, o alas que 
tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de empresas 
mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tomen parte en las deliberaciones de todas clases que 
se susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza; tornen, aprueben o impugnen acue j 
los votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscrib, 
sociedades cuando fuere necesario por las leyes o los estatutos. 
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Y. QUINTO: Para que en el ejercicio de todas las facultados conferidas, otorguen y suscriban 
todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas, términos, 
condiciones, renuncias, pactos y requisitos que ténga por conveniente, sin limitación alguna, 
renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de obligaciones. 

SEXTO: Para que sustituyan en parte o en totalidad las facultades del presente poder a favor 
1as personas que tenga a bien designar y revoque dichas sustituciones cuando lo considere oportúno, 

EN FE DELO CUAL, este Poder es firmado, hoy $ de febrero de 2010. 

SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED 

|       
      

Y . 

¡Andrés M. Sánchez John B. Foster 
Director Director 

COPIA AUTENTICA DE SU ORIGINAL 
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Notario Público umto 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1951 
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El presente documento áblico " 
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4 y esta revestido del sallo/timbre de P 
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